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ORDENANZAS 

 

Agua de Oro, 11 de julio de 2023 
ORDENANZA N° 1009 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA 

MODIFICACIÓN TRIBUTARIA ANUAL 2023 – Aumento 2do. Semestre 

Art. 1° -   MODIFÍCANSE los siguientes artículos de la Ordenanza Tributaria Anual 2023, N° 1001 del 22 de diciembre de 2022, fijando nuevos valores 
de las contribuciones, tasas, derechos y obligaciones fiscales para el Segundo Semestre/2023: 

1 – CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LOS INMUEBLES 

Art. 2 - Contribución mínima:  $ 11.766,61 

Art. 3 - Tasa Básica Anual (TBA) Edificados:  

 

 

 

 

Art. 5 - Tasa Básica Anual (TBA) Baldíos: 

 

 

 

 

 

 

2 – CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LA ACT. COMERCIAL, IND. Y SERVICIOS 

Art. 15 – Mínimos a tributar:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Art. 19 – Entes Públicos. Determinación del tributo:  

 

 

 

 

 

 

 

Art. 22 – Tasa Registro Municipal de Distribuidores y Proveedores: $ 2.910,- 

3 – CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE SERV. INSPECCIÓN Y PROT. SANITARIA 
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B.I.M. JUL 2023  M.A.O. 

Art. 38 – Determinación de la Obligación:  

 

 

 

 

 

 

 
 

4 – CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS 

Art. 46 – Determinación de la Obligación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Art. 48 - Mantenimiento y Limpieza:  

 

 

Art. 50 – Forma de Pago:  

 

 

5 – CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

Art. 52 – Determinación de la Obligación:  

Punto 1 – Mínimo a tributar de $ 20.138,- 

Punto 2 – Mínimo a tributar de $ 29.667,- 

Punto 3 – Mínimo a tributar de $ 33.821,- 

Punto 4 – Mínimo a tributar de $ 45.030,- 

Punto 5 – Tasa a tributar de $ 14.826,- 

Punto 6 – Relevamientos: 
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Punto 7 – Mínimo a tributar de $ 14.912,- 
 

Art. 53 – Servicios del Catastro, Determinación de la Obligación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 – CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE TASAS DE ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA 

Art. 68 – Determinación de la Obligación:  

Punto 6 – Derechos de Oficina – Licencias de Conducir 

 

 

 

 

 

 

7 – RENTAS DIVERSAS 

Art. 71 – Determinación de la Obligación:  

Punto 1 – Alquiler de maquinaria vial y vehículos 
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Punto 2 – Derechos de uso de campings municipales y predios, con servicios anexos 

 

 
 
 
 
 

Punto 3 – Rentas por Servicios Municipales Varios 

 

 

 

 

 

 
 

8 – DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Art. 80 – Tarifa del Servicio Público de Transporte de Pasajeros:  

 

 

 

 

 
 

Art. 2° -   FÍJASE la vigencia de los nuevos valores establecidos según el Art. 1° anterior a partir del 1 de julio de 2023, adaptándose en consecuencia 
las cuotas y bonificaciones cuyos vencimientos corresponden al 2do. Semestre del Ejercicio Fiscal 2023. 

Art. 3° -   QUEDAN exceptuadas de la actualización de valores aquellas contribuciones y obligaciones fiscales que ya fueron abonadas en un pago anual 
o único, por estar habilitadas para ello por la Ordenanza Tributaria Anual 2023, N° 1001 del 22 de diciembre de 2022. 

Art. 4° -   COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 

Fdo: Juan P. Moyano, Presidente HCD – Estefanía M. Artico,  Secretaria HCD 
 

 

 

 

 

DECRETOS 

 
 
 

Agua de Oro, 13 de julio de 2023 
D E C R E T O  N°  24/2023 

VISTO: 
La sanción de la Ordenanza N° 1009, dada en la Sala de Sesiones del Legislativo Municipal el 11 de julio de 2023; 

Y CONSIDERANDO: 
Que en esta ordenanza se aprobaron los valores de las contribuciones, tasas y rentas que percibirá la Administración Pública Municipal 

durante el Segundo Semestre del Ejercicio 2023, siguiendo las formalidades establecidas en la Ley Orgánica Municipal 8102, y en conformidad al 
proyecto elevado por este Ejecutivo; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

D E C R E T A: 
 

Art. 1° -  PROMULGAR la Ordenanza N° 1009 de fecha 11 de julio de 2023, que modifica a la Ordenanza Tributaria Anual 2023, N° 1001 del 22 de 
diciembre de 2022, estableciendo nuevos valores para las contribuciones, tasas y rentas del fisco municipal, vigentes para el Segundo Semestre 
del corriente año. 

Art. 2° -  COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
  
 

Fdo: Orlando O. Belli, Intendente Municipal  -  Rolando A. Castro, Secretario de Gobierno 
 

 
  

MUNICIPALIDAD DE AGUA DE ORO 
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